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1727 RESOWCION de 23 de noviembre eH 1984, de le
D'rscci6n· General de . Innovación Industrial y Tec·

. no¡<>gta, por lo que se acredita al Laboratorfo de
En.ayos Bstructurales del De~artQmentode E.t'rUc~
turas y Materiales Estructurales, del Instituto Na
Cional de Tttcntca Aeroespacial ..Esteban Terradas.
fINTA), para lo realización de lo. ensayos- regla
mentario. relatfvo. 4 la homologacfón de tipo de
los ciclomotores.

Vista le. solicitud y documentación presentada por don Ma
nuel Bautista Arandt& en nombre y representacI6n del Labora
torio de 'Ensayoe ~truct.uI'6J.es d&1 Depart8m.ento de Estructuras
y Materiales Estructurales del 1NTA; _

Vistos el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre hBoleUn
onda! del Estado- de 3 de noviembre). por el que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industrie. y Energía en el campo de la nonnalizactón y homolo
I'~ón. y la 'Orden del mismo Départamento ministerial de 10
de julio de 1984 (..Boletín Oficial del Estado. del 27) por la
qUe se aprueban las normas de homologación de tipa de los
ciolomotores: .

Considerando que el citado Úlboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos a qUe se hace referencia
en la mencionada Orden y que en la tramitación del expediente
16 han cumplido todos los requisitos.

Esta D1reCción General. con el conoci.miento previo de le
Comisión Ministerial de Normalización. Homologación y Segu
ridad del Ministerio· de Industria y Energta. ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de Ensayos Estructurales
del Departamento de Estructuras y Materiales Estructurales del
]nstituto Nacional de Técnioá AeroespaciaJ .Esteban Terradas.
UNTA). con -domicilio en paseo del Pintor Rosalee. 34, 28008
Madrid, para la realización de los ensayos reglamentarios pre-.
vistos en la Orden del Ministerio de Industria y Energia de 10
de J-ulio de 1984 por la que se aprueban las normas de homolo-
gación de tipo de los ciolomotores. .

Segundo.-Esta .acreditación se extenderé. por Un perfodo de
tres e.tl.os: pudiendo el interesado solicitar la prorroga de la
misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de
dicho ple.zo. .

Lo que se comunica a los efectos oportunos
Madrid. 23 de noviembre de 1984 -El Director general. Fio

Mncio Urnia Alvarez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

1728 ORlJEN de 10 de enero de 1985 .obre tramitación de
expedtentes de les ayudas establecida. en .1 Real
Decreto 218111984. de SI de octubre. aobre la cona
trucción. moderntz4ción )' reconversión de lG flota
pesquera durante el 0.110 1985.

·-I!mos. Sres.: El-Real Decreto 2161/1984. sobre la construcción.
modernización y reconversión de la nota pesquera, contiene
loa criterios generales de concurrencia para establecer ayUdas
financieras e incentivadoraa para una renovaciÓn y melora
miento de la flota pesquera y faculta al Ministerio de AgricuJ~
t\lra. Pesca y Alimentación para dictar. en el ámbito de IU
competencia. las normas necesarias para su cumplimiento y
desarrollo. '

En IU virtud, este Ministerio tiene a bien d~sponer:

1. Los armadores espe.ito}es de buques pesqueros de la
tercera lista que cumplan los requisitos fijados en el Real De
creto 2161/1984 y que estén en condiciones de acogerse a los
beneficIos setialados en el mismo deberin atenerse a la. dis·
tribuctón porcentual qUe se l!'J.dica a continuación deoonfor
midad con los recursos consignados en los Presupuestos Ge
nerales del Estado para el &11.0 1985 a tal nn.

Primer trimestre: Veinte por ciento (20 por 100) de la asigna
ción total.

Segunda trimestre: Treinta por ciento (30 par 100) de la asig
nación total. .

Tercer trimestre: Veinte por ciento (20 por 100) de la asigna-
ción total. . •.

Cuarto trimestre: Treinta por·e'lento '{30 por lOO} de la asig
nación total.

De bo baber concesiones. suficientes para cubrtr las canti
dades previstas. los remanentes se,.acumularían al periodo si·
guiente. _ ,

2. Las ayudas para modernización y reconversión de bu·
ques pesqueros que se concedan irán pr~ferentemente destina·
das a aquellos buqu·es que la AdIDinistra,clón considere aptos
para BU modernización y a otros para garantizar la seguridad
del buque y IU tripulación' en cumplimiento de los convenios
Internacionales al los que Espa:fl.a esté. adherida.

Las solicitudes ;para estas. ayUdas. se formularAn ante -la.
DireCción General de Ordenación Pesquera o ante el órgano

-'Omoetente de las Comunidades Autónomas que tengan atri
buidas competencias en esta mat&r1a. a1ustAndose al modelo
qUe se acompaila como anexo 1 y vendrán acompa:fl.adas de los
documentos que .e relacionan:

Certificado registral sobre la titularidad actual del buque
o copia debidamente leglUmada.

FotOCOPia del carné de id'antidad o tarjeta de identifica~

ción fiscal del solicitante O solicitantes.
Cuando se trate de Sociedades o sean varios los propietarios ~

se requeriré. poder notarial, debidamente legitimado a favor
del solicitante/s ron c1é.usula especial para percibir este tipo
de ayudas.

Cuando se trate de obras de modernización y mejora se
acompa:fl.ará copia del proyecto y presupuesto de las mismas.

Si se trata80lamente de adquisición de equipos se acom
pañarán facturas o presupuesto.

Datos de la cuenta comente del Bol1e1tante para en el caso
de ser concedida la ayuda, abonar su importe.

Una vez efectuadas las obras, adquIsiciones o la instalación
de los equipos a bordo. se remJtlrá, debidamente cumplimen.
tada. a la Dirección General de Ordenación Pesquera (Sub
dirección Genera! de Ordenación de la Flota Pesquera). el
certificado del anexo Il.

La Dirección General de Ordenación Pesquera podrá. cuando
lo estime pertinente. requerir certificaciÓn de obras emitida
por la Inspección de Buques.

3. Para percibir las ayudas para nuevas construcciones.
establecIdas en el articulo 9 del Real Decreto 2161/1984. será
requisito imprescindible que éstas estén debidamente autori
zadas. debiendo remitir a la Dirección General de Ordenación
Pesquera. junto oon la solicitud. el -certificado acreditativo de
la puesta de quilla del nuevo buque.asl romo fotocopia ':Iel
documento nacional de identidad o la tarleta de identificación
fiscal y número de la cuenta corriente para su abono.

Para las Comunidades Autónomas del Pals Vasco y Cata
luña. en 10 que a nuevas construccIones se refiere. se estará
a lo establecido en los Reales Decretos 2413/1982 Y 665/1984.

4. Para autorizar alargamientos de buques pesqueros du
rante la construcción o con posterioridad será condición ne
cesaria aportar bajas en la misma proporción que fue reque
rida para llevar a cabo el proyecto original.

Lo que comunico a VV. n. para IU conocimiento y efectos
Madrid. 10 de enero de 1985.

ROMERO HERRERA

nmoR. Sres. Secretario general de ,Pesca Marftima. Oirector
general de Ordenación Pesquera , Director general de Re
laciones Pesqueras Internacionales.

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

Póliza

.

Primer apelJido .
Segundo apellido .
Nombre ~ , .
Documento nacional de identidad número , .
Expedido en Domicilio (población)

=~~~f~d~l:::~~:~.~~~~::~::~.I=..;:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:~.:.:.::.:·f~~i ~.~.~.~:~ ..:..:..
O En·8U propio nomb.Te ..-~~-~-.-.' ~ ~ :-',.' '¡':':'
O Como representante legal de ' .

EXPONE: Que desea acogerse- a las ayudas establecidas en el
Real Decreto para- realiu r las obras de reforma y
modernización siguientes:

y·pu~··i;¡·;¡¡¡·~i~·i~i~i6~·d~·~·~i~·ip~~·Q~~·;·~·ia~i~~;¡~;...
..._ - ; ,;.' ,.
Todo ello supondrá:

- Mefora tecnológica ; ; .
_. Ahorro energético· .. ,.;; ; .

La cantidad pres~puestada para su ~aHzaet6n 8Bci~ndc a un
total de : pesetas

Solicita.'que previos los trámites oportunos le sea con ·erlldFl
la ayuda -queoorresponda.

Documentos~"¡ J.:'8quisltos que ~ acompai\an

O ·Certificado Registro Mercantil..
O Pr.oyecto de obras a realizar y presupuesto.
D Facturas de los equipos a adquirir.

•


